
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 63001400300-6-2019-00728-00 

 
 
En atención a la solicitud y al memorial poder que preceden (archivo 50), esta 
judicatura dispone reconocer personería amplia y suficiente a la abogada MARÍA 
DEL PILAR FLÓREZ RAMÍREZ, para que actúe en este asunto, en representación 
de los demandados CARMENZA LÓPEZ PINEDA y ANTONIO CORREA 
SANCHEZ. Lo anterior, de acuerdo a los postulados de los artículos 74 y 75 del 
CGP.  
 
Por el centro de servicios, remítasele a la profesional del derecho en mención1, el 
link de acceso al expediente digital.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
JSMZ   

 
(Carpeta 19) 

 
 
 
 
 

                                                 
1 mpflorez75@gmail.com  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 127 DEL 09 DE AGOSTO DE 

2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 
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